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Auto de trámite-retiro de demanda 

Sin sentencia – salida 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2019 00964 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del Código General del Proceso, y en razón a 

que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que no se ha notificado al extremo 

demandado ni se ha practicado el embargo decretado, se accede al retiro de la demanda, que deberá 

entregarse junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

Notifíquese y cúmplase 
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